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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONTECRISTO BOLIVAR, junio veintinueve (29) de Dos Mil 

Veintiuno (2021)-. 
 
Al despacho el expediente contentivo del proceso de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA promovido por la 
señora YOLET RODRIGUEZ ROJAS, quien actúa en representación de la joven YENIA LUZ HERNANDEZ 
RODRIGUEZ contra el señor NELSON HUMBERTO HERNANDEZ MORENO, con la finalidad de imprimir el 

trámite que en derecho corresponde. 
 
En virtud de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID 19, el Gobierno Nacional adoptó 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales 
con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020que modifica de manera transitoria el Código General del Proceso 
porque empezó a regir a partir de su publicación y estará vigente durante dos años a partir de su expedición. 
 
Por lo anterior, se hace necesario hacer modificaciones al auto admisorio de la demanda a efectos de adecuar 
el proceso de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA a las nuevas directrices señaladas en el Decreto 806 

ampliamente mencionado previo a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia de conciliación y de 
fijación de la cuota definitiva de alimentos, y para tal efecto se adicionará  para ordenar a la parte demandante, 
se sirva suministrar los canales electrónicos tales cono el número de teléfono móvil, WhatsApp, Messenger, 
correo electrónico o afines en que la señora YOLET RODRIGUEZ ROJAS y el señor NELSON HUMBERTO 
HERNANDEZ MORENO recibirán notificaciones personales; deberá indicar, además, cual medio será utilizado 

para el envío de comunicaciones y se conmina al interesado tener en cuenta que tal afirmación se entenderá 
bajo la gravedad del juramento.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
1.- ORDENAR a la demandante se sirva suministrar los canales electrónicos tales como el número de teléfono 

móvil, WhatsApp, Messenger, correo electrónico o afines en que la señora   YOLET RODRIGUEZ ROJAS y el 
señor NELSON HUMBERTO HERNANDEZ MORENO recibirán notificaciones personales deberá indicar 
además cual medio será utilizado para el envío de comunicaciones. 
 
2.- ADVERTIR que tal afirmación se tendrá prestada bajo la gravedad del juramento. 

 
3.- UNA vez se cumpla con lo anterior, se fijará la fecha y hora para la realización de la audiencia de conciliación, 

saneamiento, interrogatorio de parte, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos y sentencia de 
conformidad con el artículo 372,373,392,443 del C.G.P 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

WALTER EDUARDO GARCIA LAMIR  

JUEZ  
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